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En el año 2003 la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos en México, hizo 31 recomendaciones al Presidente de la República para ir adoptando 
los estándares internacionales; de entre las cuales se incluyen el respeto a la diversidad, a la no 
discriminación sexual, de género y de preferencia sexual.  

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  

Artículo 4 
Para los efectos de esta Ley se entenderá por discriminación toda
distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o
nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social 

Artículo 9 
XXVIII. Realizar o promover el maltrato físico o psicológico por la 
apariencia física, forma de vestir, hablar, gesticular o por asumir 
públicamente su preferencia sexual. 

DOF 
[11-VI-03] 

 

A la fecha, solo es posible observar que cuatro entidades federativas bajo los rubros de 
discriminación, calumnia o delitos contra la dignidad de las personas, previenen delitos por 
homofobia 

CODIGOS PENALES PARA 
ACTOS TIPIFICADOS COMO DELITOS CUANDO 

SE REALICEN CON FIN HOMOFOBICO 
D. F. 

Art. 206 

[16/VII/02] 

AGS. 
Art. 205 bis 

[21/XI/01] 

CHIS. 
Art. 207 bis. 

[22/VIII/01] 

VER. 
Art. 196 

[07/XI/03] 

1.- Provocación o incitación al odio o a la violencia     

2.- Vejación o exclusión     

3.- Negación o restricción  de derechos laborales     

4.- Negación o retrazo de trámites, servicios o prestación      

5.- Hace extensivo los puntos del 1 al 3 a los servidores 
públicos 

    

Fuente: http://www.ordenjuridico.gob.mx/

 

VOCABULARIO: 

Excluir. (Del lat. excludĕre). 1. tr. Quitar a alguien o algo del lugar que ocupaba o prescindir de él o de 
ello. Excluir a alguien de una junta o comunidad. Excluir una partida de la cuenta. 2. tr. Descartar, 
rechazar o negar la posibilidad de algo. Los datos excluyen ese supuesto. 3. prnl. Dicho de dos cosas: Ser 
incompatibles. 4. prnl. Dicho de una persona: Dejar de formar parte de algo voluntariamente.

Incitar. (Del lat. incitāre). 1. tr. Mover o estimular a alguien para que ejecute algo. 

Negar. (Del lat. negāre). 1. tr. Decir que algo no existe, no es verdad, o no es como alguien cree o 
afirma. 2. tr. Dejar de reconocer algo, no admitir su existencia. 3. tr. Decir que no a lo que se pretende o 
se pide, o no concederlo. 4. tr. Prohibir o vedar, impedir o estorbar. 5. tr. Olvidarse o retirarse de lo que 
antes se estimaba y se frecuentaba. 6. tr. Dicho de un reo preguntado jurídicamente acerca de un delito 
de que se le hace cargo: No confesarlo. 7. tr. Desdeñar, esquivar algo o no reconocerlo como propio. 8. tr. 
Ocultar, disimular. 9. prnl. Excusarse de hacer algo, o repugnar el introducirse o mezclarse en ello. 10. 
prnl. Dicho de una persona: No admitir a quien va a buscarla a su casa, haciendo decir que está fuera. 

Provocación. (Del lat. provocatĭo, -ōnis). 1. f. Acción y efecto de provocar. 2. f. Der. Delito 
consistente en incitar públicamente a alguien para que cometa una acción delictiva. 

Restringir. (Del lat. restringĕre). 1. tr. Ceñir, circunscribir, reducir a menores límites. 2. tr. Apretar, 
constreñir, restriñir. 

Retrasar. (De re- y tras ).1  1. tr. Atrasar, diferir o suspender la ejecución de algo. Retrasar la paga, el 

viaje. U. t. c. prnl. 2. tr. atrasar (ǁ hacer que retrocedan las agujas del reloj). 3. intr. Ir atrás o a menos 
en algo. Retrasar en la hacienda, en los estudios. 4. prnl. Llegar tarde a alguna parte. 

Vejación. (Del lat. vexatĭo, -ōnis). 1. f. Acción y efecto de vejar. 1. fr. Hacer algún sacrificio, con daño 
de sus intereses o de su persona, para evitar otro daño o gravamen mayor. 
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